
 Guía de uso  
 Biblioteca del Instituto Cervantes en España                                                                                                                                                                  
 

  

  
 
HORARIO: 
 
 

 
• Madrid. Lunes a jueves:  de  10:00 a 18:00 horas  

              Viernes de 10:00 a 15:00 horas 
 

 
CONDICIONES DE ACCESO: 

 
• El acceso es para toda persona interesada en la cons ulta de 

sus fondos o en el uso de sus servicios 

 
CARNÉ DE SOCIO: 

 
• Fotocopia DNI o pasaporte 
• Ficha de inscripción 
• Validez 1 año 

 
 
PRÉSTAMO DOMICILIARIO: 

 
• 4  libros /  15  días 
• Los diccionarios, enciclopedias, revistas y periódi cos no se 

prestan 
• Renovación del préstamo por el mismo plazo (si no s e ha 

sobrepasado la fecha de devolución y el libro no es tá 
reservado) 

 
 
OTROS SERVICIOS: 
 

 
• Consulta en sala 
• Servicio de información, documentación y referencia.  
• Préstamo interbibliotecario y obtención de documento s, 

sujeto a las tarifas vigentes 
• Acceso a los catálogos y bases de datos en Internet  
• Conexión inalámbrica Wi-Fi 

 
 
COLECCIÓN: 

 

 
• Materiales para la enseñanza y aprendizaje del espa ñol 
• La Imagen de España en el exterior y viajeros extran jeros por 

España 
• Obras de Referencia 
• Publicaciones del Instituto Cervantes 
• Traducciones del Quijote 

 
 
• El acceso a las instalaciones de la Biblioteca y/o el uso de sus servicios suponen la aceptación del Reglamento de 

las Bibliotecas. 
• La Biblioteca se reservan el derecho de admisión en las mismas, y/o anulación del carné de socio a los infractores. 
• El uso por el Instituto Cervantes de los datos personales suministrados por los usuarios está regulado por la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal. Estos datos forman parte de 
un fichero automatizado titularidad del Instituto Cervantes, con la única finalidad de gestionar la relación que 
mantiene con la biblioteca y de facilitarle información sobre productos y servicios que puedan ser de su interés. 

• Ley de Propiedad Intelectual (Ley 23/2006, de 7 de julio). Queda prohibida la reproducción, distribución, 
transmisión, adaptación o modificación, por cualquier medio y en cualquier forma, de los contenidos de los 
documentos que están en las bibliotecas (textos, diseños, gráficos, informaciones, logos) y demás elementos, salvo 
autorización previa de sus legítimos titulares o cuando así resulte permitido por la ley. 

 
 
BIBLIOTECA DE LA SEDE CENTRAL DEL INSTITUTO CERVANTES EN ESPAÑA 
 
MADRID  
C/ Barquillo, 6 
28014 - Madrid (ESPAÑA) 
Tel.: +34  915870263   
correo-e: biblioteca.madrid@cervantes.es 
 


